
 

 

 

 

 

Página 1 de 30 
 

Municipalidad Distrital de Chorrillos 
Gerencia Municipal 

“Año del Bicentenario, de la consolidación de nuestra Independencia, y de la conmemoración de las 

heroicas batallas de Junín y Ayacucho”. 

DIRECTIVA N.º 007-2024 MDCH/GM 

 

Anexo N.º 01 

MATRIZ DE APROBACIÓN 

“DIRECTIVA QUE REGULA EL PROCEDIMIENTO DE ELIMINACIÓN DE LOS 
DOCUMENTOS DE ARCHIVOS FÍSICOS Y DIGITALES DEL ARCHIVO CENTRAL 

DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE CHORRILLOS” 

 

 

 

 

2024 
 

 
 

Rol 

 
 

Órgano o Unidad Orgánica 
 
 

 
 

Sello y Visto 
 

 

 
Elaborado por: 

 
Oficina de Gestión Documentaria y 
Atención al Ciudadano 
 
 

 

 
Revisado por: 

 
Oficina General de Planeamiento, 
Presupuesto y Cooperación 
Institucional  
 
 

 

 
Oficina General de Asesoría Jurídica 
 
 

 

 

 



 

 

 

 

 

Página 2 de 30 
 

Municipalidad Distrital de Chorrillos 
Gerencia Municipal 

“Año del Bicentenario, de la consolidación de nuestra Independencia, y de la conmemoración de las 

heroicas batallas de Junín y Ayacucho”. 

DIRECTIVA N.º 007-2024-MDCH/GM 

 

Anexo N.º 02 

ESTRUCTURA DE LA DIRECTIVA 

 

 

ÍNDICE 

 

 

I. OBJETIVO ........................................................................................................................... 1 

II. FINALIDAD ......................................................................................................................... 2 

III. BASE LEGAL ....................................................................................................................... 3 

IV. ALCANCE ............................................................................................................................ 4 

V. DEFINICIONES ...................................................................................................................................... 5 

VI. DISPOSICIONES GENERALES ............................................................................................... 6 

VII. DISPOSICIONES ESPECÌFICAS .............................................................................................. 7 

VIII. DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS ............................................................................... 13 

IX. DISPOSICIONES FINALES .................................................................................................. 13 

X. ANEXOS ........................................................................................................................... 13 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

Página 3 de 30 
 

Municipalidad Distrital de Chorrillos 
Gerencia Municipal 

“Año del Bicentenario, de la consolidación de nuestra Independencia, y de la conmemoración de las 

heroicas batallas de Junín y Ayacucho”. 

DIRECTIVA N.º 007-2024-MDCH-GM 

 

“DIRECTIVA QUE REGULA EL PROCEDIMIENTO DE ELIMINACIÓN DE LOS DOCUMENTOS DE 

ARCHIVOS FÍSICOS Y DIGITALES DEL ARCHIVO CENTRAL DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL 

DE CHORRILLOS” 

I. OBJETIVO  

 

1.1. El objetivo es establecer las normas, procedimientos y criterios necesarios para 

asegurar la correcta eliminación y destrucción de los documentos que ya no son 

útiles o necesarios, tanto en formato físico como digital. Esto incluye garantizar que 

se cumplan con las normativas legales y reglamentarias de conservación 

documental, así como asegurar la confidencialidad y protección de la información 

durante su eliminación. 

II. FINALIDAD 

 

2.1. Descongestionar de manera eficiente y progresiva los repositorios del Archivo 

Central de la Municipalidad Distrital de Chorrillos. 

 

2.2. Asegurar la apropiada eliminación de documentos físicos y digitales del Archivo 

Central de la Municipalidad Distrital de Chorrillos. 

III. BASE LEGAL  

 

3.1. Constitución Política del Perú, Artículo 21º.  

3.2. Ley N.ª 25323, Ley que crea el Sistema Nacional de Archivos y su reglamento, 

aprobado con Decreto Supremo N.º 008-92-JUS. 

3.3. Ley N.ª 27972, Ley Orgánica de Municipalidades. 

3.4. Decreto Ley N.º 19414, Ley que declara de utilidad Pública la Defensa, 

Conservación e Incremento del Patrimonio Documental de la Nación, y su 

Reglamento, aprobado mediante Decreto Supremo N.º 022-75-ED.  

3.5. Decreto Legislativo N.º 681, modifica la Ley N.º 26612, “Uso de Tecnologías 

Avanzadas en Materia de Archivo”. 

3.6. Decreto Legislativo N.º 1554, modifica la Ley N.º 27658, Ley Marco de 

Modernización de la Gestión del Estado, sus modificatorias, normas 

complementarias y reglamentarias. 

3.7. Decreto Legislativo N.º 1412, que aprueba la Ley de Gobierno Digital. 

3.8. Decreto Supremo N.º 004-2019-JUS, que aprueba el Texto Único Ordenado de la 

Ley N.º 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General. 

3.9. Resolución Directoral N.º 007-2021-INACAL/DN, que aprueba el Reporte Técnico 

Peruano RTP-ISO/TR 13028:2021 Directrices para la Implementación de la 

Digitalización de Documentos.  

3.10. Resolución Jefatural N.º 242-2018-AGN/J, que aprueba la Directiva N.º 001-2018-

AGN/DAI, “Norma para la Eliminación de Documentos de Archivo del Sector 

Público” y sus modificaciones. 

3.11. Resolución Jefatural N.º 179-2019-AGN/SG, que aprueba la Directiva N.º 09-2019-

AGN/DDPA "Norma para la Administración de Archivos en la Entidad Pública”. 
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3.12. Resolución Jefatural N.º 107-2023-AGN/JEF, que aprueba la Directiva N.º 001-

2023-AGN/DDPA “Norma de Administración de Archivos en la Entidades Públicas”. 

3.13. Ordenanza N.º 480-2024-MDCH-2024-MDCH, Reglamento de Organización y 

Funciones (ROF) de la Municipalidad Distrital de Chorrillos. 

3.14. Resolución de Gerencia Municipal N.º 064-2020 MDCH-GM, que aprueba la 

Directiva N.º 005-2020-MDCH/GM, “Directiva que aprueba los Lineamientos para la 

Formulación, Aprobación, Modificación y difusión de las Directivas que se elaboren 

en la Municipalidad Distrital de Chorrillos. 

3.15. Resolución de Alcaldía N.º 000022-2024-MDCH/ALC, aprueba el Plan de Gobierno 

Digital 2024-2026. 

IV. ALCANCE  

 

4.1. Las disposiciones de la presente directiva son de cumplimiento obligatorio para el 

personal encargado del Archivo Central a través de la Oficina de Gestión 

Documentaria y Atención al Ciudadano de esta entidad Edil y para todo el personal 

de la Municipalidad Distrital de Chorrillos.  

V. DEFINICIONES  

 

5.1. Archivo: Conjunto estructurado de documentos archivísticos creados por 

individuos, organizaciones públicas o privadas, en el ejercicio de sus funciones, 

manteniendo la integridad y el orden original. Estos documentos sirven como 

evidencia, información o recursos para el estudio histórico y la investigación, sin 

importar el medio, el espacio o la ubicación de su custodia.  

 

5.2. Archivo Central: Es el nivel de archivo encargado de recibir las transferencias 

primarias, es decir, el lugar donde se reciben, administra y conservan los archivos 

que han completado su ciclo en el archivo de gestión y periférico, y que por lo tanto 

han sido trasladados al archivo central. Asimismo, coordina, planifica, organiza, 

dirige, norma, ordena, ejecuta y controla las actividades archivísticas a nivel 

institucional.  

 

5.3. Archivo de Gestión: Es el conjunto de documentos que el municipio o persona 

genera o recibe en el desarrollo de sus actividades diarias y que son necesarios 

para llevar a cabo sus funciones. 

 

5.4. Archivo General de la Nación (AGN): Organismo Público Descentralizado que 

norma, administra y diseña la política nacional referente a la defensa y conservación 

del Patrimonio Documental de la Nación y su uso racional, responsable y 

transparente.  

 

5.5. Archivo Periférico: Depende de un Órgano o Unidad Orgánica del municipio. 

Custodia los documentos archivísticos transferidos por los Archivos de Gestión que, 

conforme a su periodo de retención mantienen su vigencia para tramitación, 

consultas y utilización, como parte de la fase activa y/o semiactiva del ciclo vital del 

documento archivístico.  
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5.6. Backup: Copia de seguridad, respaldo, reserva; de los datos originales o finales.  

Se realiza, con el fin de disponer de un medio para recuperarlos en caso de pérdida 

de los originales, digitales e incluso análogos.  

 

5.7. Ciclo vital del documento: Se refiere a las diferentes etapas que un documento 

atraviesa desde su creación hasta su eventual destrucción o archivo permanente. 

Este ciclo incluye varias fases clave que ayudan a gestionar de manera eficiente los 

documentos del municipio, garantizando que se almacenen, utilicen y eliminen de 

manera apropiada según su utilidad y valor. 

 

5.8. Comité Evaluador de Documentos (CED): Es un grupo de trabajo conformado por 

funcionarios dentro del municipio, cuya principal función es evaluar y tomar 

decisiones sobre la gestión de los documentos. Este comité se encarga de 

supervisar y revisar los procesos relacionados con el ciclo de vida de los 

documentos, determinando cuáles deben conservarse, archivarse o eliminarse, 

según su valor administrativo, legal, fiscal o histórico. 

 

5.9. Destrucción:  Método mediante el cual se eliminan los documentos archivísticos 

digitales que han sido aprobados previamente. La destrucción implica la no 

recuperación de información. 

 

5.10. Documento de archivo: Documento generado en el ejercicio de una función, 

procedimiento, actividad, tarea o acción por una persona, entidad pública o privada. 

Contiene información de cualquier fecha, formato o soporte físico y cualquier otro 

que se genere como resultado de los avances tecnológicos.  

 

5.11. Documento digitalizado: Representación digital, obtenida a partir de un 

documento registrado en un medio o soporte físico, mediante un proceso de 

digitalización. Se puede considerar como una forma de producción de documentos 

electrónicos. 

 

5.12. Documento electrónico: Unidad básica estructurada de información, es 

susceptible de ser clasificada, transmitida, procesada o conservada utilizando 

medios electrónicos, sistema de información o similares. Contiene información de 

cualquier naturaleza, es registrado en un soporte electrónico o digital, en formato 

abierto y de aceptación general, a fin de facilitar su recuperación y conservación en 

el largo plazo.  

 

5.13. Eliminación: Procedimiento archivístico que consiste en la destrucción de los 

documentos archivísticos que han perdido su valor administrativo, contable, legal y 

fiscal, previa autorización del Archivo General de la Nación (AGN). 

 

5.14. Microforma: Imagen reducida, condensada, compactada o digitalizada de un 

documento, que se encuentra grabado en un medio físico técnicamente idóneo, que 

le sirve de soporte material, mediante un proceso fotoquímico, informático, 

electrónico, electromagnético, o que emplee alguna tecnología de efectos 

equivalentes, de modo que tal imagen se conserve y pueda ser reproducida en 

copias impresas, esencialmente iguales al documento original.  
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5.15. Muestra documental: Se refiere a una selección representativa de documentos 

que se conservan para documentar el contenido y el tipo de información de una 

serie de documentos antes de proceder con la eliminación del resto. Esta muestra 

sirve como evidencia de las actividades, procesos o decisiones reflejadas en esos 

documentos y es especialmente útil para fines históricos, legales, o de auditoría, sin 

requerir la conservación de toda la serie documental. 

 

5.16. Periodo/Plazo de retención: Límite de tiempo establecido en que los documentos 

permanecen en cada archivo de Gestión, Periférico o Archivo Central. Analizando 

el valor documental (temporal o permanente), para su debido proceso.  

 

5.17. Plan Anual de Trabajo Archivístico (PATA): Es un instrumento de gestión 

archivística que reporta las actividades a desarrollar, en un periodo determinado de 

tiempo, en relación a los objetivos y metas programadas para el desarrollo de los 

archivos de la entidad. Asimismo, permite realizar la evaluación de los resultados y 

el empleo de los recursos en los archivos de la entidad pública. 

 

5.18. Programa de Control de Documentos Archivísticos (PCDA): Es un documento 

de gestión archivística que establece las series documentales que produce una 

entidad pública como resultado de sus actividades precisando el número de años 

que deben conservarse y los periodos/plazos de retención en cada archivo hasta su 

transferencia al Archivo General de la Nación o su eliminación. 

 

5.19. Repositorio: Área o espacio físico especialmente equipado y adecuado para la 

custodia y la conservación de los documentos archivísticos. 

 

5.20. Repositorio de archivo digital: Es un depósito de documentos digitales, cuyo 

objetivo es organizar, almacenar, preservar y difundir en modo digital, habitualmente 

bases de datos o archivos informáticos. Compuesto por un sistema en red formado 

por hardware, software, data y procedimientos que contiene objetos digitales, 

metadatos y que asegura la identificación persistente del objeto mediante un 

identificador único persistente.  

 

5.21. Serie Documental: Es el conjunto de documentos que poseen estructuras y 

contenidos homogéneos, originados por un mismo Órgano o Unidad Orgánica, 

como consecuencia del ejercicio de sus funciones específicas. Pueden ser series 

documentales simples: oficio, cartas, informes, memorándum, proveídos, etc. y 

series documentales compuestas: legajos, expedientes de un empleado, 

expediente de un proyecto, etc. 

 

5.22. Valoración: Consiste en identificar y establecer el valor y el periodo de retención 

de toda serie documental. Permite seleccionar aquellos documentos archivísticos 

que por su importancia o jerarquía ameritan conservarse adecuadamente en cada 

archivo. Solo se valoran documentos archivísticos organizados (clasificados, 

ordenados y signados). Se aplica a todos los documentos archivísticos, 

independientemente de su medio o soporte. 

 

5.23. Valor permanente: Valor que tiene Ia serie documental, la cual garantiza que se 

cumplan las condiciones necesarias para la preservación de información a largo 

plazo; está conformada por documentos archivísticos, que por su contenido son 
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testimonio y fuente de información para la investigación y el desarrollo cultural, 

social, jurídico entre otros, e integran el Patrimonio Documental de la Nación, por lo 

cual no pueden ser eliminados. 

 

5.24. Valor temporal: Valor que tiene Ia serie documental, cuando los documentos que 

la conforman hayan cumplido los fines administrativos, fiscales, contables, legales, 

entre otros, que Ia originó, siendo innecesarios para Ia entidad pública. 

VI. DISPOSICIONES GENERALES   

 

6.1. El Archivo Central a través de la Oficina de Gestión Documentaria y Atención al 

Ciudadano, elaborará y emitirá el cronograma anual de eliminación de documentos 

físicos y digitales, el cual está contemplado en el Plan Anual de Trabajo Archivístico 

que será remitido al Archivo General de la Nación (AGN). 

 

6.2. Las solicitudes de autorización de eliminación de documentos archivísticos, serán 

realizadas por la Municipalidad Distrital de Chorrillos al Archivo General de la Nación 

(AGN) hasta el día treinta (30) de octubre de cada año para poder ser efectiva su 

ejecución el mismo año.  

 

6.3. El Comité Evaluador de Documentos deberá ser conformado por el titular o 

representante de: 

 

6.3.1. Unidad de Organización de la Alta Dirección, quien asume la presidencia. 

6.3.2. El OAA, quien asume la secretaria técnica. 

6.3.3. La Oficina de Asesoría Jurídica, o quien haga sus veces. 

6.3.4. La Oficina de Planeamiento, o quien haga sus veces, de corresponder. 

6.3.5. La Oficina de Transformación Digital, o quien haga sus veces, de 

corresponder. 

6.3.6. El responsable del Archivo Central. 

6.3.7. Órgano o Unidad Orgánica, del origen de documentación propuesta a   

eliminar. 

 

6.4. El Comité Evaluador de Documentos (CED) deberá revisar las propuestas de 

eliminación y, de ser necesario, aprobar la eliminación y destrucción de documentos 

físicos y digitales de los documentos innecesarios, presentadas por el Archivo 

Central a través de la Oficina de Gestión Documentaria y Atención al Ciudadano. 

 

6.5. La eliminación de documentos archivísticos se realizará sólo cuando hayan 

cumplido su ciclo vital. 

 

6.6. En el caso de proponer a eliminar series documentales de Órganos o Unidades 

Orgánicas que fueron desactivadas, se debe indicar el nombre de la oficina que 

asume la función. 

 

6.7. No será autorizados a eliminar documentos que formen parte o sean sustento de un 

proceso contencioso, penal comercial, arbitraje, investigación fiscal o sean 

requeridos por comisiones del del Congreso de la República, el Ministerio Publico o 
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la Contraloría General de la República, así como las microformas que no tengan 

valor legal. 

 

6.8. Los Órganos y Unidades Orgánicas de la Municipalidad Distrital de Chorrillos, se 

abstendrán de enviar copias de documentos de gestión interna, tales como 

memorandos, notas, listas, índices, registros, informes, entre otros, así como copias 

de normas legales.  

 

6.9. El Sistema de Gestión Documental (SGD) del municipio debe permitir identificar y 

controlar los documentos archivísticos digitales propuestos a eliminar para ser 

destruidos. 

 

6.10. La Municipalidad Distrital de Chorrillos aplicará procesos que permitan que los 

documentos digitales y su información que hayan sido autorizados para eliminar no 

puedan ser recuperados y utilizados, bajo responsabilidad administrativa, funcional 

y legal. 

VII. DISPOSICIONES ESPECÍFICAS 

 

7.1. Para solicitar la autorización de eliminación, es requisito que el Órgano de 

Administración de Archivos o Archivo Central de la Municipalidad Distrital de 

Chorrillos, presente de manera oportuna su cronograma de eliminación de 

documentos al Archivo General de la Nación (AGN), como parte del Plan Anual de 

Trabajo Archivístico (PATA), en cumplimiento con la normativa vigente. La Oficina 

de Planeamiento, o quien haga sus veces, de corresponder y la Alta Dirección, 

deben brindar las facilidades necesarias para que dicho plan sea aprobado dentro 

del plazo establecido, facilitando así la eliminación de documentos. 

 

7.2. El Archivo Central a través de la Oficina de Gestión Documentaria y Atención al 

Ciudadano, presenta al Comité Evaluador de Documentos (CED) las propuestas de 

eliminación en reuniones de coordinación para tomar decisiones respecto a la 

viabilidad, en ese sentido se redacta el del Acta de Sesión del Comité Evaluador de 

Documentos (VER ANEXO N° 1), donde se especifica la aprobación o denegatoria 

de la propuesta de eliminación. 

 

7.3. Si la propuesta es aprobada por el Comité Evaluador de Documentos (CED), La 

Oficina de Gestión Documentaria y Atención al Ciudadano se comunicará con el 

Archivo General de la Nación (AGN) para la presentación del expediente de 

eliminación con los requisitos completos.  

 

7.4. En caso de la presentación del EXPEDIENTE de eliminación de documentos 

archivísticos físicos: 

 

El expediente para la eliminación de documentos archivísticos en formato físico 

debe incluir los siguientes documentos en el orden indicado: 

 

7.4.1. Oficio o Carta de la entidad dirigida al Archivo General de la Nación, 

solicitando la autorización de eliminación de documentos. 
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7.4.2. Una (01) copia autenticada del Acta de Sesión del Comité Evaluador de 

Documentos (CED) (VER ANEXO N° 1). 

7.4.3. Un (01) Inventario de eliminación de documentos archivísticos físicos (VER 

ANEXO N° 2). 

7.4.4. Una (01) muestra representativa de cada serie documental, rotulada y 

digitalizada en formato PDF, grabado en DVD o CD no regrabable. Las 

muestras documentales en soporte físico no son necesarias para la 

autorización correspondiente. 

 

7.5. En caso de eliminación de DOCUMENTOS ARCHIVÍSTICOS FÍSICOS: 

 

7.5.1. El Archivo Central de la Municipalidad Distrital de Chorrillos, velará por el 

cumplimiento de los requisitos de la solicitud de autorización para la 

eliminación de documentos presentados en el expediente. 

 

7.5.2. El expediente deberá estar correctamente foliado, asegurando su integridad 

física, con las firmas correspondientes, fechas extremas, metros lineales y 

datos reales ante su presentación. 

 

7.5.3. En el caso de que el expediente presente observaciones, por parte del 

Archivo Intermedio del Archivo General de la Nación (AGN), la 

Municipalidad Distrital de Chorrillos tiene un plazo de diez (10) días hábiles 

para subsanar, caso contrario se dará por concluido el trámite. 

 

7.5.4. En caso de que el expediente NO presente observaciones, por parte de la 

Dirección del Archivo Intermedio del Archivo General de la Nación (AGN), 

la Municipalidad Distrital de Chorrillos, quedará a la espera de la 

programación de la visita al municipio. Esta visita será realizada por 

personal acreditado, encargado de verificar la información contenida en el 

expediente y de coordinar con esta entidad Edil. 

 

7.5.5. El personal autorizado de la Dirección del Archivo Intermedio del Archivo 

General de la Nación (AGN) será responsable de verificar la existencia, el 

orden y la cantidad de los documentos, medidos en metros lineales, que 

han sido propuestos para eliminación por la Municipalidad Distrital de 

Chorrillos. Dicho personal podrá tomar fotografías de los espacios y 

documentos propuestos, en presencia del funcionario o representante del 

Archivo Central de la Municipalidad Distrital de Chorrillos. 

 

7.5.6. La Municipalidad Distrital de Chorrillos deberá garantizar las condiciones 

mínimas de seguridad, accesibilidad y salubridad para recibir la visita del 

personal del Archivo Intermedio del Archivo General de la Nación (AGN). Si 

estas condiciones no se cumplen, la visita será postergada hasta que se 

asegure el cumplimiento de los requisitos, con un plazo máximo de siete 

(07) días hábiles. En caso de no cumplirse dicho plazo, se considerará 

concluido el trámite. 

 

7.5.7. Al culminar la verificación, la Municipalidad Distrital de Chorrillos y el Archivo 

General de la Nación (AGN), sus representantes firmarán el Acta de 
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verificación donde se da conformidad que la propuesta de eliminación es 

correcta. 

 

7.5.8. Al finalizar la verificación, la Dirección del Archivo Intermedio y el Archivo 

Central de la Municipalidad Distrital de Chorrillos, registrarán el total de 

metros lineales y firmarán el acta en señal de conformidad. El Archivo 

Central del municipio, será responsable de la custodia temporal de los 

documentos mientras se lleva a cabo el proceso de autorización. 

 

7.5.9. En caso de la Municipalidad Distrital de Chorrillos recibe una opinión 

favorable solo para ciertas series documentales por parte de la Comisión 

Técnica de Archivos del Archivo General de la Nación (AGN), el Archivo 

Central del municipio deberá separar los documentos autorizados para su 

posterior medición. 

 

7.5.10. La Municipalidad Distrital de Chorrillos recibirá la Resolución de 

Autorización para el Proyecto de Eliminación presentado, por el Archivo 

General de la Nación (AGN),  

 

una vez que el Archivo General de la Nación (AGN) emita una opinión 

favorable registrada en el acta de la sesión. 

 

7.5.11. La Municipalidad Distrital de Chorrillos coordinará con el Archivo Intermedio 

del Archivo General de la Nación (AGN) el retiro de los documentos 

archivísticos, el cual deberá realizarse en un plazo máximo de cuarenta y 

cinco (45) días hábiles, contando desde la notificación de la resolución 

jefatural de autorización y bajo responsabilidad. 

 

7.5.12. La Municipalidad Distrital de Chorrillos, coordinará con el Archivo Intermedio 

del Archivo General de la Nación (AGN) el recojo de los documentos 

archivísticos que será en un plazo máximo de hasta cuarenta y cinco (45) 

días hábiles, bajo responsabilidad, posterior a la notificación de la resolución 

jefatural de autorización.  

 

7.6. En caso de la presentación del EXPEDIENTE de eliminación de documentos 

archivísticos digitales: 

 

El expediente de eliminación de documentos archivísticos digitales deberá contener 

los siguientes documentos en este orden: 

 

7.6.1. Oficio o carta de la entidad dirigida al Archivo General de la Nación, 

solicitando la autorización de eliminación de documentos archivísticos 

digitales. 

7.6.2. Una (01) copia autenticada del Acta de Sesión del Comité Evaluador de 

Documentos. (VER ANEXO N° 1) 

7.6.3. Un (01) inventario de eliminación de los documentos archivísticos digitales. 

(VER ANEXO N° 4) 

7.6.4. Una (01) muestra representativa de cada serie (debidamente identificada).  

 

 



 

 

 

 

 

Página 11 de 30 
 

Municipalidad Distrital de Chorrillos 
Gerencia Municipal 

“Año del Bicentenario, de la consolidación de nuestra Independencia, y de la conmemoración de las 

heroicas batallas de Junín y Ayacucho”. 

 

7.7. En caso de eliminación de DOCUMENTOS ARCHIVÍSTICOS DIGITALES: 

 

7.7.1. El Archivo Central a través de la Oficina de Gestión Documentaria y 

Atención al Ciudadano debe procurar que no existan BACKUP de los 

documentos digitales propuestos a eliminar en coordinación con la Oficina 

General de Transformación Digital, con el fin de que no sean utilizados 

después de su eliminación 

 

7.7.2. El Archivo Central debe contar con un registro de los documentos digitales 

que tengan reemplazo en otros Sistemas de la Municipalidad Distrital de 

Chorrillos. 

 

7.7.3. El Archivo General de la Nación (AGN) verificará y evaluará el cumplimiento 

de los requisitos para la eliminación de documentos presentados en el 

expediente. Si encuentran observaciones la solicitud será devuelta. 

 

7.7.4. Si la solicitud es aprobada, el Archivo General de la Nación emitirá una 

Resolución para la eliminación de documentos archivísticos digitales y será 

publicada en el portal de su institución. Al mismo tiempo, la Municipalidad 

Distrital de Chorrillos publicará la resolución en el portal Web. 

 

7.7.5. La Municipalidad Distrital de Chorrillos realizará las acciones necesarias en 

coordinación con la Oficina General de Transformación Digital para la 

destrucción de los soportes y documentos archivos digitales autorizados a 

eliminar empleando el método idóneo, definitivo y seguro. 

 

7.7.6. La Oficina de Gestión Documentaria y Atención al Ciudadano coordinará 

con la Oficina General de Transformación Digital la aplicación del método 

de borrado definitivo a los documentos que son parte de la propuesta de 

eliminación aprobada por el Archivo General de la Nación. 

VIII. DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS  

 

8.1. Los documentos para eliminación no deberán ser digitalizados como requisito 

previo, debido a que son documentos de valor temporal y el uso de recursos 

públicos sería ineficiente para tal labor.  

 

8.2. La Municipalidad Distrital de Chorrillos debe otorgar los recursos idóneos para dar 

cumplimiento a la presente directiva. 

IX. DISPOSICIONES FINALES  

 

9.1. Responsabilidades:  

 

9.1.1. El Archivo Central a través de la Oficina de Gestión Documentaria y 

Atención al Ciudadano está encargado de planificar, ejecutar y monitorear 

la valoración de las series documentales que se encuentren bajo su 
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custodia, así como de seleccionar y clasificar la documentación para su 

posterior eliminación. 

 

9.1.2. El Comité Evaluador de Documentos (CED), es el encargado de evaluar y 

aprobar las propuestas de eliminación de documentos de las series 

documentales con valor temporal. 

 

9.1.3. El Comité Evaluador de Documentos (CED), es el encargado de acompañar 

la modernización y automatización de los procesos que involucren el 

tratamiento de documentos de archivos digitales. 

 

9.1.4. Es responsabilidad de la Oficina General de Transformación Digital, 

gestionar una eliminación eficaz de los documentos archivísticos digitales 

que se encuentran en el sistema electrónico y digital de la gestión 

documentaria sin que se puedan recuperarse  

 

9.2. Aprobación, Vigencia y Actualización:  

 

La presente Directiva entrará en vigencia a partir del día siguiente de su aprobación, 

mediante Resolución de Gerencia Municipal, propuesta por la Oficina de Gestión 

Documentaria y Atención al Ciudadano, de Oficina General de Secretaría Municipal 

y de la Oficina General de Planeamiento, Presupuesto y Cooperación Institucional. 

X. ANEXOS  

 

10.1. Anexo N.º 1: Modelo de Acta de Sesión del Comité Evaluador de Documentos. 

 

10.2. Anexo N.º 2: Inventario de eliminación de documentos archivísticos físicos. 

 

10.3. Anexo N.º 3: Instructivo de inventario de eliminación de documentos archivísticos físicos. 

 

10.4. Anexo N.º 4: Inventario de eliminación de documentos archivísticos digitales. 

 

10.5. Anexo N.º 5: Instructivo de inventario de eliminación de documentos archivísticos digitales. 

 

10.6. Anexo N.º 6: Flujograma de presentación de propuesta de eliminación al Comité    

                                          Evaluador de Documentos (CED). 

 

10.7. Anexo N.º 7: Flujograma de eliminación de documentos físicos. 

 

10.8. Anexo N.º 8: Flujograma de eliminación de documentos digitales. 
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ANEXO N.º 01 
 

MODELO DE ACTA DE SESIÓN DEL COMITÉ EVALUADOR DE DOCUMENTOS 
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ANEXO N.º 2 
 

 

INVENTARIO DE ELIMINACIÓN DE DOCUMENTOS ARCHIVÍSTICOS FÍSICOS 
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ANEXO N.º 3 

 

INSTRUCTIVO DEL INVENTARIO DE ELIMINACIÓN DE DOCUMENTOS 

ARCHIVÍSTICOS FÍSICOS 
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ANEXO N.º 4 

 

INVENTARIO DE ELIMINACIÓN DE DOCUMENTOS ARCHIVÍSTICOS DIGITALES
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ANEXO N.º 5 

 

INSTRUCTIVO DE INVENTARIO DE ELIMINACIÓN DE DOCUMENTOS  

ARCHIVÍSTICOS DIGITALES  
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ANEXO N.º 6 

 
FLUJOGRAMA DE PRESENTACIÓN DE PROPUESTA DE ELIMINACIÓN AL COMITÉ EVALUADOR DE DOCUMENTOS (CED) 
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ANEXO N.º 7 

 

FLUJOGRAMA DE ELIMINACIÓN DE DOCUMENTOS FÍSICOS 
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ANEXO N.º 8 

 

FLUJOGRAMA DE ELIMINACIÓN DE DOCUMENTOS DIGITALES 
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Anexo N.º 03 

INFORME DE SUSTENTO DE NECESIDAD 
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